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PRONUNCIAMIENTO Nº  519-2008/DOP

Entidad:
Instituto Nacional de Salud 
Asunto: 

Licitación Pública Nº 008-2008-OPE/INS convocada para la adquisición de equipos de calor para el INS.
1.
ANTECEDENTES

Mediante Oficio Nº 004-CE-LP-008-2008-INS recibido el 09.12.2008, el Presidente del Comité Especial de la Licitación Pública Nº 008-2008-OPE/INS remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) los cuestionamientos formulados por la empresa BRACO INVERSIONES S.A.C. y el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento.

Sobre el particular, mediante Comunicación s/n de fecha 01.12.08, presentada ante la Entidad, la empresa BRACO INVERSIONES S.A.C. formula cuestionamientos al acogimiento de la Observación Nº 03 planteada por la empresa Esteriliza S.A. y a la consulta Nº 2 formulada por la empresa A. Jaime Rojas Representaciones Generales S.A. Al respecto, en aplicación estricta del artículo 116º del Reglamento se emitirá pronunciamiento sobre el primer cuestionamiento. Por otro lado, no corresponde que este Consejo Superior se pronuncie sobre el cuestionamiento a la absolución de la consulta antes mencionada, dado que no es un supuesto previsto por el artículo 116º del Reglamento, sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen sobre el contenido de las Bases de conformidad con el artículo 59º de la Ley.  

Adicionalmente, resulta importante señalar que, de acuerdo con el artículo 109º del Reglamento, una vez formuladas, las consultas y observaciones deben ser respondidas, en su totalidad, por el Comité Especial de manera fundamentada y sustentada a través de un pliego absolutorio que deberá notificarse a través del SEACE.

No obstante lo anterior, se aprecia de los antecedentes remitidos que el Comité Especial no respondió las consultas referidas a las especificaciones técnicas
 formuladas por la empresa BRACO INVERSIONES S.A.C., manifestando que no las había absuelto puesto que “la empresa consultante Solfarma S.A.C. se encuentra sancionada por el CONSUCODE (…)”
. 
Al respecto, cabe indicar que el Comité Especial debió absolver tales consultas, puesto que el logo y la rúbrica de dicho documento indicaban que era la empresa Braco Inversiones S.A.C. quien formulaba tales consultas. Sin embargo, considerando que, ante la solicitud de emisión de pronunciamiento por parte del participante, este Consejo Superior se pronunciará respecto del contenido integral de las Bases, el normal desarrollo del proceso de selección no se verá afectado por la transgresión normativa en la que incurrió la Entidad.

No obstante ello, corresponde al Titular de la Entidad determinar las responsabilidades y adoptar las medidas correctivas que resulten pertinentes para que, en lo sucesivo, no se incurra en conductas que, como la resaltada, además de restarle transparencia, ponen en riesgo el normal desarrollo de un proceso de selección y, consecuentemente, la oportuna satisfacción de las necesidades de la Entidad.

2. 
OBSERVACIONES

Participante:
BRACO INVERSIONES S.A.C.
Cuestionamiento Nº 1: 
Contra la absolución de la observación Nº 3 formulada por la empresa Esteriliza S.A. 
El participante manifiesta no encontrarse conforme con la absolución de la observación antes mencionada, por considerar que ésta no ha sido clara, ya que al mencionarse la expresión “otros” no se especifica los tipos de certificaciones de calidad que deben ser presentados. Indica que existen diversas certificaciones ISO, por lo que indicar tal expresión podría resultar subjetivo. Por otro lado, precisa que la certificación ASME no es un certificado de calidad, sino una que sirve para acreditar la mejora de la seguridad y diseño de equipos relacionados con la generación del vapor, por lo que dicha certificación no debe ser solicitada.

Pronunciamiento

El factor de evaluación “Certificación de calidad vigente del bien ofertado” establece la siguiente metodología de evaluación:

Certificación de calidad vigente del bien ofertado


10 puntos

Presenta 



10 puntos

No presenta 



00 puntos
Al absolver la observación Nº 3 formulada por la empresa Esteriliza S.A.C., el Comité Especial precisó, en alusión a los tipos de certificados que debían presentar los postores para hacerse acreedores del puntaje, que éstos serían los referidos a la “normativa de calidad ISO, ASME y otros”. 
Al respecto, cabe indicar que de acuerdo con el artículo 64º del Reglamento, es competencia del Comité Especial determinar los factores, los puntajes y los criterios para su asignación, cuidando que éstos sean objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria.  

Ahora bien, respecto al cuestionamiento referido a la poca claridad de la expresión “otros”, cabe recordar de acuerdo con el Principio de Transparencia, toda adquisición o contratación debe realizarse sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores. En esa medida, la expresión materia de cuestionamiento, resulta imprecisa, pues no se conoce cuáles serían los otros tipos de certificaciones que serían aceptadas para su evaluación, lo que incluso podría generar inconvenientes en la evaluación de propuestas, al existir la posibilidad que el Comité Especial no acepte alguna certificación que de acuerdo a su criterio podría no resultar adecuada.     
En tal sentido, este Consejo Superior decide ACOGER este primer punto del cuestionamiento, debiendo el Comité Especial señalar qué otros certificados aceptará, así como los alcances de estos. 
En relación con el cuestionamiento referido a las normas ASME
, cabe indicar que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 64º del Reglamento, es competencia del Comité Especial establecer la metodología que empleará para la evaluación de cada uno de los factores que aplicará al proceso de selección a su cargo, los que necesariamente deben obedecer a criterios congruentes, razonables, objetivos y proporcionales.

En el presente caso se está cuestionando la exigencia de la certificación ASME - Sociedad Estadounidense de Ingenieros Mecánicos que promueve el arte, la ciencia, la práctica de la ingeniería mecánica y multidisciplinaria y las ciencias relacionadas en todo el mundo – la que estaría relacionada con el objeto de la convocatoria; no obstante, en tanto se trata de una certificación internacional, no puede premiarse su presentación, porque restringiría la participación de postores, por lo que, tal como se ha señalado en anteriores pronunciamientos, la Entidad sólo podría calificar el cumplimiento de los estándares aprobados por ASME, pudiendo acreditarse dicho cumplimiento con el certificado o con una declaración jurada. 

Por lo expuesto, considerando que la pretensión del observante es que se elimine la referida certificación por carecer de razonabilidad, afirmación que no ha sido evidenciada por éste, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER este segundo punto del cuestionamiento. Sin embargo, deberá precisarse que la acreditación del cumplimiento de la norma ASME se podrá efectuar con la presentación del certificado o con una declaración jurada.  
No obstante lo expuesto, con ocasión de la integración de las Bases, el Comité Especial deberá considerar lo siguiente:

1. Debe precisarse exactamente qué procedimientos y extremos de la norma ASME debe cumplir el postor para hacerse merecedor de puntaje.

2. Debe indicarse que para hacerse acreedores del puntaje correspondiente, los postores podrán presentar el certificado ISO o acreditar el cumplimiento de la norma ASME con el certificado o una declaración jurada. 
3. En relación con el certificado ISO, debe especificarse los alcances de cada uno de los certificados que pretenden ser evaluados, así como acreditar su incidencia en el objeto de la convocatoria.

Dichas precisiones deben ser tenidas en cuenta en el literal e) de los documentos de presentación facultativa.

3.
CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a esa Ley y su Reglamento. En tal sentido, el Comité Especial deberá tener en cuenta lo siguiente a efectos de reformular el contenido de las Bases:

3.1 Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116° y 117º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del Pronunciamiento que  emita este Consejo Superior. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2  Valor referencial

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de Sala Plena Nº 017/010, emitido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, publicado el 23.09.02 en el Diario Oficial “El Peruano”, debe expresarse en letras cada uno de los límites máximo y mínimo del valor referencial.
3.3 Contenido de la propuesta técnica

3.3.1 El literal g) del contenido de los documentos de presentación obligatoria señala que “la información requerida será sustentada con un mínimo de uno (1) de los siguientes documentos: folletos, catálogos o similares, que podrán ser presentados en español, de ser el caso”. Sobre tal requerimiento, deberá precisarse cuál es la “información requerida”, pues del tenor del citado literal no se desprende claramente dicha información. 
3.3.2 Debe suprimirse la exigencia que los comprobantes de pago indiquen la “cancelación”. A tal efecto, debe considerarse lo dispuesto por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, mediante el Acuerdo 
Nº 010/2008.TC del 30.06.2008, según el cual la experiencia del postor, en el caso de la adquisición de bienes o contratación de servicios en general, puede ser acreditada mediante la presentación de comprobantes de pago, los cuales, a efectos de validar su calificación, no requieren que consignen expresamente su cancelación. 

Debe adicionarse a las órdenes de compra con su conformidad de culminación como documentos idóneos para acreditar la experiencia del postor.

3.3.3
Debe suprimirse el literal g) de los documentos de presentación facultativa, puesto que la declaración jurada de ser pequeña y microempresa sólo es requerida en los procesos que corresponden a adjudicaciones directas y de menor cuantía, a tenor de lo previsto por el artículo 133º del Reglamento. Por la misma razón deberá eliminarse el Anexo Nº 8 de las Bases.
3.4 Especificaciones técnicas

3.4.1 El contenido de la ficha técnica del bien denominado “Autoclave”, “Autoclave de 25 L” solicita la presentación de “certificado de calidad ISO de fabricación del equipo”. 

Sobre tal aspecto, cabe indicar que la presentación de certificaciones ISO no pueden constituir un requerimiento técnico mínimo
, por lo que deberá retirarse su exigencia.     

3.4.2 En el contenido de las fichas técnicas de los diferentes bienes materia de convocatoria se ha incluido un rubro denominado “Documentos a entregar con el equipo”, entendiéndose que los documentos allí mencionados deben ser entregados durante la ejecución contractual. No obstante, a efectos de evitar imprecisiones en dicha etapa, deberá precisarse lo antes expuesto o, definir cuáles de los documentos deben ser entregados conjuntamente con la propuesta técnica. 

3.4.3  En el contenido de las fichas técnicas de los bienes denominados “Autoclave de 25 L”,  “Autoclave de 80 L”, “Horno de esterilización temperatura máxima 250ºC de 250 L”, “Horno de esterilización temperatura máxima 250ºC de 700 L”, “Horno de esterilización temperatura máxima 300ºC de 45 L”, “Incubadora de cultivo de 105 L”, “Incubadora de cultivo de 700 L”, “Incubadora de cultivo de CO2 de 170 L”, “Incubadora refrigerada de 700 L” y “Equipo de baño maría de 14 L” se ha incluido un rubro denominado “Repuestos”; sin embargo, no se ha incluido ninguna información en dicho rubro, por lo que debe ser suprimido. Igual precisión debe ser tenida en cuenta para el rubro “Accesorios”, en el que tampoco se ha incluido información.

3.4.4 En algunas de las fichas técnicas de los bienes materia de convocatoria se ha requerido que el postor ganador de la Buena Pro brinde capacitación en el uso correcto del equipo; no obstante, aunque se ha señalado un número de horas de capacitación no se ha indicado a partir de qué momento de la ejecución contractual deberá efectuarse el dictado de los cursos, por lo que dicha información deberá ser incluida con ocasión de la integración de las Bases.  

3.5 Precisiones a las especificaciones técnicas

De la revisión del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que el Comité Especial ha precisado aspectos referidos a las especificaciones técnicas de los bienes materia de convocatoria. Al respecto, de acuerdo a la normativa en materia de contrataciones y adquisiciones del Estado, el Comité Especial carece de competencia para autorizar, de manera independiente, la modificación de dichos requisitos, por cuanto su determinación corresponde al área de dónde provienen los requerimientos. En esa medida, la Entidad deberá verificar, bajo responsabilidad, que las mencionadas modificaciones fueron coordinadas con el área usuaria. 

3.6 Factores de Evaluación 

3.6.1 Plazo de entrega
Debe precisarse que el citado factor será acreditado con una declaración jurada. Asimismo, debe considerarse que quien ofrezca entregar los bienes por más de 76 días (requerimiento técnico mínimo) será descalificado.

3.6.2 Garantía comercial
De acuerdo con el factor, se asignará puntaje considerando lo siguiente:

“18 meses de garantía adicional a lo solicitado
 

20 puntos
12 meses de garantía adicional a lo solicitado


15 puntos

06 meses de garantía adicional a lo solicitado


05 puntos”

Al respecto, deberá reformularse la metodología del factor en mención, de tal manera que se establezcan rangos de evaluación, como por ejemplo, “de 6 meses de garantía adicional hasta menos de 12 meses”.
3.6.3 Representación en el Perú del bien ofertado
El factor en mención establece lo siguiente:
“Presenta 




10 puntos

No presenta




00 puntos”  

Según la metodología expuesta, se asignará puntaje cuando el postor presente un documento con el cual acredite ser representante en el Perú del bien ofertado. Al respecto, se aprecia que dicho factor no incide en el objeto de la convocatoria, además de atentar contra el Principio de Trato Justo e Igualitario. En esa medida, deberá suprimirse y redistribuirse su puntaje entre los factores de evaluación restantes. 
3.7 Otras precisiones

3.7.1 Debe suprimirse del numeral 3.1 de las Bases y de la cláusula novena de la proforma del contrato la expresión “servicio” al corresponder el presente proceso a la adquisición de bienes. 

3.7.2 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la cláusula sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS). 
4.
CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1 ACOGER el primer punto del Cuestionamiento Nº 1 formulado por la empresa BRACO INVERSIONES S.A.C., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 008-2008-OPE/INS convocada para la adquisición de equipos de calor para el INS y  NO ACOGER el segundo punto de dicho cuestionamiento. No obstante, deberá atenderse a lo dispuesto en el pronunciamiento. 
4.2
El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 

4.3 Publicado el pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.4
A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.5
Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 23 de diciembre de 2008

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
MSH/.
� Cabe indicar que de acuerdo con el artículo 12º de la Ley, es responsabilidad de la Entidad la determinación de las características técnicas de lo que contratará.


� La empresa Braco Inversiones S.A.C. consignó en los formatos utilizados para formular sus consultas el nombre de la empresa “Solfarma S.A.C.” como si esta fuera la consultante; sin embargo, cabe resaltar que dichos formatos cuentan con el logo y la rúbrica del Gerente General de la empresa Braco Inversiones S.A.C.    


� En http://es.asme.org.


� Dicho criterio ha sido expuesto en los Pronunciamientos Nº 259-2008/DOP y Nº 293-2008/DOP.








